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Comoquiera  que  la  parte  demandante  no  subsanó  en  debida  forma  los  defectos
anotados en el proveído anterior, el Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 90
del Código General del Proceso, rechazará la demanda.

En efecto, la parte demandante remitió memorial en el que indicó subsanar el escrito de
demanda conforme a lo dispuesto en auto inadmisorio de fecha 1 de septiembre del 2022, no
obstante, se advierte que, no arrimó el certificado catastral objeto de la presente acción para la
vigencia del 2022, no integró en debida forma la parte demandada con la totalidad de los
titulares del derecho real de dominio contenidos en el certificado de tradición y libertad del
predio de mayor extensión, no adecuó el poder conforme a lo indicado en el numeral 4 del
auto inadmisorio, como tampoco acreditó en debida forma el fallecimiento de los titulares del
derecho real de dominio, razones suficientes por las que este despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la presentó,
previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose en los términos del artículo 90 del
Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

JRo
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